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Antecedentes de los instrumentos de prevención y control

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
(RAMINP) Aprobado por Decreto 2414/1961

Evaluación de Impacto Ambiental

Obligatorio por primera vez en USA al aprobarse la ley NEPA (National
Environmental Policy Act) en Enero, 1969.

Diferentes países dieron los primeros pasos en la década de los ´70 (por
ejemplo: Suecia, 1969; Francia, 1970).

Directiva 85/337/CEE: obligatoriedad de EIA para proyectos pero no para
Planes y Programas

Transposición al ordenamiento español D85/337/CEE: RDL 1302/86
Reglamento de ejecución del 1302/86 : RD 1131/88

Ley 7/1994, de Protección Ambiental de Andalucía:
 Establece el marco general en Andalucía, con las figuras de:
  - Evaluación de Impacto Ambiental (Anexo I)
  - Informe Ambiental (Anexo II)
  - Calificación Ambiental (Anexo III)



Antecedentes de los instrumentos de prevención y control (cont.)

(Evaluación de Impacto Ambiental_cont.)

Directiva 97/11/CE: subsana deficiencia de la D85/337/CEE denunciadas por
la Comisión.

Transposición al ordenamiento español D97/11/CE: RD-Ley 9/2000

Primera modificación significativa: Ley 6/2001

Otras: Ley 16/2002, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación
           Ley 62/2003, de medidas fiscales, adm. y del orden social
           Ley 9/2006, de evaluación de determinados planes y programas
             (transpone la Directiva 2001/42/CE)
           Ley 27/2006, de acceso a la información, partic. pública y acceso a la
           justicia en materia de medio ambiente



Antecedentes de los instrumentos de prevención y control (cont.)

Prevención y control integrados de la contaminación (IPPC)

Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre, relativa a la
prevención y ocntrol integrados de la contaminación.

Ley 16/202, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la
contaminación, y sus reglamentos de desarrollo.

- Define la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA.

- A diferencia de los anteriores instrumentos de prevención, regula sólo
actividades de carácter industrial o ganadero, pero no actividades mineras,
infraestructuras, obras hidráulicas, agricultura, selvicultura, acuicultura,....

- La mayor parte de las actividades IPPC precisan EIA, pero también hay otras
que no la necesitan, al no estar contempladas en los anexos de las normas de
EIA.



Ley GICA:  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Actualizar procedimientos y criterios de tutela de la Calidad Ambiental

Prevención como el mecanismo más adecuado para la defensa del
Medio Ambiente

Instrumentos regulados:
Participación social y acceso a información ambiental
Educación ambiental y concienciación social
Instrumentos de Prevención y Control Ambiental

Protección  Calidad del Aire, Agua, Suelos y Gestión de los Residuos

Instrumentos económicos incentivar inversiones en tecnologías limpias

Régimen de responsabilidades por daños al Medio Ambiente

Infracciones y Sanciones



Ley GICA: TÍTULO I. Disposiciones Generales.

OBJETIVO Marco normativo política ambiental
Instrumentos incorporación sostenibilidad

FINES Elevado nivel de protección del medio ambiente
Acceso a la información ambiental y la participación
Responsabilidad compartida
Sensibilización y educación ambiental
Simplificación y agilización de procedimientos

PRINCIPIOS Utilización racional y sostenible de recursos naturales
Responsabilidad compartida
Información, transparencia y participación
Educación ambiental
La prevención
Enfoque integrado
Quien contamina paga
Adaptación al progreso técnico
Restauración



Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo I. Disposiciones generales
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Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo I. Disposiciones generales

Registro  de actuaciones sometidas a Prevención y Control Ambiental

Concurrencia con otros procedimientos administrativos

- No exime de cuantas otras autorizaciones, concesiones, licencias o 
informes resultes exigibles.

- No podrán ser objeto de licencia municipal, autorización sustantiva o 
ejecución sin la previa resolución  del procedimiento correspondiente de 
prevención y control ambiental



Definiciones  (Artº 19 Ley GICA)

� Actuación:  Los planes y programas, las obras y actividades y sus proyectos regulados
en esta Ley y relacionados en el Anexo I de la misma.

� Autorización Ambiental Integrada:  Resolución de la Consejería competente en
materia de medio ambiente por la que se permite, a los solos efectos de la protección del
medio ambiente y de la salud de las personas, y de acuerdo con las medidas recogidas
en la misma, explotar la totalidad o parte de las actividades sometidas a dicha
autorización conforme a lo previsto en esta Ley y lo indicado en su Anexo I. En la
autorización ambiental unificada se integrarán todas las autorizaciones y
pronunciamientos ambientales que correspondan a la Consejería competente en materia
de medio ambiente y que sean necesarios con carácter previo a la implantación y puesta
en marcha de las actuaciones

� Autorización Ambiental Unificada:  Resolución de la Consejería competente en
materia de medio ambiente en la que se determina, a los efectos de protección del medio
ambiente, la viabilidad de la ejecución y las condiciones en que deben realizarse las
actuaciones sometidas a dicha autorización conforme a lo previsto en esta Ley y lo
indicado en su Anexo I. En la autorización ambiental unificada se integrarán todas las
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que correspondan a la Consejería
competente en materia de medio ambiente y que sean necesarios con carácter previo a
la implantación y puesta en marcha de las actuaciones.

Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo II. Sección 1ª. Definiciones



Definiciones  (Artº 19 Ley GICA) (cont.)

�  CalificaciónAmbiental:  Informe resultante de la evaluación de los efectos
ambientales de las actuaciones sometidas a este instrumento de prevención y control
ambiental, que se debe integrar en la licencia municipal.

�    Estudio de Impacto Ambiental:  Documento que debe presentar el titular o promotor
de una actuación sometida a alguno de los procedimientos de autorización ambiental
integrada o unificada o el órgano que formule los instrumentos de planeamiento,
relacionados en el Anexo I de esta Ley, para su evaluación ambiental. En él deberán
identificarse, describirse y valorarse los efectos previsibles que la realización de la
actuación puede producir sobre el medio ambiente.

�   Evaluación de Impacto Ambiental : Análisis predictivo destinado a valorar los efectos
directos e indirectos sobre el medio ambiente de aquellas actuaciones sometidas a los
procedimientos de prevención y control ambiental que corresponda en cada caso.

� Informe de sostenibilidad ambiental : Documento de análisis ambiental que deben
presentar los promotores de los planes y programas sometidos al procedimiento de
evaluación ambiental de planes y programas, excepto los de carácter urbanístico.

Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo II. Sección 1ª. Definiciones



Definiciones  (Artº 19 Ley GICA) (cont.)

�  Informe de valoración ambiental : Pronunciamiento de la Consejería competente en
materia de medio ambiente sobre la integración de los aspectos ambientales en los
instrumentos de planeamiento urbanístico sometidos a evaluación ambiental.

� Instalación : Cualquier unidad técnica fija donde se desarrolle una o más de las
actuaciones enumeradas en el Anexo I, así como cualesquiera otras actuaciones
directamente relacionadas con aquella que guarden relación de índole técnica con las
actuaciones llevadas cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las
emisiones y la contaminación.

� Memoria ambiental : Documento que valora la integración de los aspectos ambientales
realizada durante el proceso de evaluación de planes o programas, así como el informe
de sostenibilidad ambiental y su calidad, el resultado de las consultas y cómo éstas se
han tomado en consideración, además de la previsión sobre los impactos significativos
de la aplicación del plan o programa, y que establece las determinaciones finales

Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo II. Sección 1ª. Definiciones



Definiciones  (Artº 19 Ley GICA) (cont.)

�  Modificación sustancial : Cualquier cambio o ampliación de actuaciones ya
autorizadas que pueda tener efectos adversos significativos sobre la seguridad, la salud
de las personas o el medio ambiente.

A efectos de la autorización ambiental unificada y calificación amb iental , se
entenderá que existe una modificación sustancial cuando en opinión del órgano
ambiental competente se produzca, de forma significativa, alguno de los supuestos
siguientes:

Incremento de las emisiones a la atmósfera.

Incremento de los vertidos a cauces públicos o al litoral.

Incremento en la generación de residuos.

Incremento en la utilización de recursos naturales.

Afección al suelo no urbanizable o urbanizable no sectorizado.

Afección a un espacio natural protegido o áreas de especial
protección designadas en aplicación de normativas europeas o
convenios internacionales.

Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo II. Sección 1ª. Definiciones



Definiciones  (Artº 19 Ley GICA) (cont.)

�  Modificación sustancial (cont.)

A efectos de la autorización ambiental integrada  se entenderá que existe una
modificación sustancial cuando, en opinión de la Consejería competente en materia de
medio ambiente, la variación en el proceso productivo o el incremento de la capacidad de
producción produzca, de forma significativa, alguno de los supuestos aplicables a la
autorización ambiental unificada o de los siguientes:

Incremento del consumo de energía.

Incremento del riesgo de accidente.

Incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.

Afección a la calidad y capacidad regenerativa de los recursos
naturales de las áreas geográficas que puedan verse afectadas.

Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo II. Sección 1ª. Definiciones



Definiciones  (Artº 19 Ley GICA) (cont.)

� Órgano ambiental : Órgano que tiene la competencia de resolver los procedimientos
de prevención y control ambiental regulados en esta Ley.

�  Órgano sustantivo : Órgano que tiene la competencia por razón de la materia para la
aprobación de una actuación

� Proyecto : Documento que define la localización, características técnicas de la
construcción y explotación de una obra o actividad, así como cualquier otra intervención
sobre el medio ambiente, incluidas las destinadas a la utilización de los recursos
naturales.

� Titular o promotor : Persona física o jurídica, privada o pública, que inicie un
procedimiento de los previstos en la presente Ley, o que explote o sea titular de alguna
de las actividades objeto de la misma.

Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo II. Sección 1ª. Definiciones



Ámbito  de aplicación de la Autorización Ambiental Integrada

       Sometidas:
               Anexo I (AAI), públicas y privadas
               Sus modificaciones sustanciales
       Exceptuadas:
               Desarrollo nuevos métodos o productos (no más de 2 años)

Finalidad

- Evitar, reducir y controlar la contaminación: Sistemas de
Prevención y Control Integrados de la Contaminación
-    Utilización eficiente (energía, agua, m. primas, paisaje, territorio, etc.)
-    Una única resolución administrativa

Competencias C.M.A.

             Tramitación y resolución del procedimiento
             Vigilancia y control. Potestad sancionadora
             Recopilación datos emisiones: notificación de titulares ( E – PRTR )

Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo II. Sección 2ª. Autorización Ambiental Integrada



- Solicitud y documentación técnica (Proyecto, Estudio de Impacto Ambiental,
Informe compatibilidad urbanística, tasas, ...) ante Delegación Provincial.
- Información Pública   común  plazo no inferior a 45 días) ( Novedad  GICA )
- Remisión expediente a AA. PP. y Órganos J. A.  que intervengan
- Audiencia al interesado
- Propuesta de resolución. Incluye determinaciones ambientales.
- Resolución:  • Máximo 10 meses
                       • Notificación
                       • Dar publicidad

Consultas previas   ( Novedad de la GICA )

    Los titulares o promotores podrán  presentar una Memoria-Resumen
    Consejería consulta a organismos, instituciones y organizaciones
    Consejería podrá opinar alcance, amplitud y especific. de Docum.para Solicitud

Procedimiento  (Ley 16/2002, de 1 de julio)

Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo II. Sección 2ª. Autorización Ambiental Integrada



Contenido y Renovación de la A.A.I.

             Artículo 22 Ley 16/2002, IPPC
             Además:    Medidas protección medio ambiente
                               Plan de Seguimiento y Vigilancia
                               Determinaciones ambientales
             Comprobación previa
             Renovación: cada 8 años  (art. 25 Ley IPPC)

Comprobación y Puesta en Marcha

            Por la Consejería o Entidades Colaboradoras
            Puesta en marcha tras la certificación del técnico director

Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo II. Sección 2ª. Autorización Ambiental Integrada



Ámbito de aplicación  de Autorización Ambiental Unificada

       Sometidas:
               Anexo I (AAU), públicas y privadas
               Sus modificaciones sustanciales
               CA para más de un municipio
               Puedan afectar Red Natura 2000
               Desarrollo nuevos métodos o productos (no más de 2 años)

       Promovidas por la Administración o de Interés General:
               Emisión informe  vinculante

       Modificaciones no sustanciales:
               Titular comunica a la CMA

       Exclusión, supuestos excepcionales:
               Por acuerdo motivado del Consejo de Gobierno

Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo II. Sección 3ª. Autorización Ambiental Unificada



Finalidad

             Evitar o reducir las emisiones
             Una única resolución

Competencias C.M.A.

             Tramitación y resolución del procedimiento
             Vigilancia y control
             Potestad sancionadora

Consultas previas

             Los titulares o promotores podrán  presentar una Memoria-Resumen
             Consejería consulta a organismos, instituciones y organizaciones
             Consejería opina alcance, amplitud y especificación del Est.I.A.

Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo II. Sección 3ª. Autorización Ambiental Unificada



Procedimiento

• Solicitud y documentación técnica (Proyecto, Estudio de Impacto
Ambiental, Informe compatibilidad urbanística, tasas, Certificación de
Cultura o determinaciones ...) ante Delegación Provincial.
• Información Pública. Asegurar derecho de participación
• Remisión al órgano sustantivo y recabar informes preceptivos
• Audiencia al interesado
• Propuesta de resolución
• Resolución:

                    Máximo 8 meses  (Ampliación 10 meses )
                    Se hace pública

Procedimiento abreviado

             Señaladas en el Anexo I
             Resolución y notificación:  6 meses
             Est.I.A.

Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo II. Sección 3ª. Autorización Ambiental Unificada



Contenido de la A.A.U.
             Condiciones de la actuación
              Condiciones específicas de todas las autorizaciones o
                pronunciamientos que se integren, incluso seguimiento y vig.
             APCA:Condiciones del funcionamiento, vigilancia y control (MTDs)
             Comprobación previa

Comprobación y Puesta en Marcha

            Por la Consejería o Entidades Colaboradoras
            Puesta en marcha tras la certificación del técnico director

Modificación y Caducidad de la Autorización

Modificación

Caducidad a los 5 años
              Consulta vigencia autorización  (60 días )

• Progreso técnico
• Mejores técnicas disponibles
• Cambio sustancial

CMA de oficio o a
instancias del titular

Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo II. Sección 3ª. Autorización Ambiental Unificada



Ley GICA: TÍTULO III. Capítulo II. Sección 4ª. Evaluación Ambiental de
Planes y Programas

Finalidad

       Integración de los aspectos ambientales en planes y programas

Ámbito  de aplicación de la Evaluación Ambiental de planes y programas

a) Planes y programas y sus modificaciones, cat. 12.1 y 12.2 del Anexo I
que cumplan:
    1º Que se elaboren o aprueben por la Junta de Andalucía
    2º Por exigencia de disp. Legal, o reglam., o acuerdo del Cons. Gob.

b) Modificaciones menores de apart.a), así como los que establezcan uso
de zonas de reducido ámbito, y los distintos a 12.1 por resoluc. CMA
según Anexo II de Ley 9/2006.

c) Instr. Urbanísticos, cat. 12.3, 12.4, 12.5, 12.6, 12.7 y 12.8
Exceptuadas:
- único objeto defensa nacional o prot. civil en emergencias
- carácter financiero o presupuestario



Contempla:

- el régimen jurídico de la Ley 9/2006 , de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, que
transpone la Directiva 2001/42/CE  del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio ambiente,

- así como la Ley 7/2002, de Ordenación Urbana de Andalucía (LOUA ).

Ley GICA: TÍTULO III. Capítulo II. Sección 4ª. Eval. Amb. de Planes y
Programas

Procedimiento

Determina dos procedimientos diferentes:

- Planes y programas de temática general (Art. 36.1.a)

- Instrumentos de planeamiento urbanístico (Art. 36.1.c)
   (Art.40-Disposición Transitoria cuarta)



Ámbito  de aplicación de la           Calificación Ambiental

- Actividades señaladas en Anexo I (CA)
- Sus modificaciones sustanciales

Será requisito indispensable para la licencia municipal.

Finalidad

             Evaluar los efectos ambientales
             La viabilidad ambiental
             Condiciones en que debe llevarse a cabo la actividad

Competencias

      Ayuntamientos: tramitación; vigilancia y control; potestad sancionadora.
      Asimismo, podrá realizarse a través de  manconunidades y otras
      asociaciones locales.

Ley GICA: TÍTULO III. Capítulo II. Sección 5ª. Calificación ambiental



Procedimiento

     Se desarrollará reglamentariamente, integrándose en el de licencia municipal.
     Promotor: solicitud de licencia + proyecto técnico + ANÁLISIS AMBIENTAL
     Ayto.: integrará la CA en la licenca municipal.

Puesta en marcha

     Tras la recepción por el Ayuntamiento de la Certificación del técnico director de
obra, sobre ejecución conforme al proyecto y al condicionado de la CA.

Registro

     Ayto.: dará traslado de resolución a la CMA.
     CMA: registro de actividades sometidas a instrumentos de prevención y control.

Ley GICA: TÍTULO III. Capítulo II. Sección 5ª. Calificación ambiental



Tipología de Autorizaciones de Control de la Contaminación Ambie ntal

-Autorizaciones de emisiones a la atmósfera
-Autorizaciones de vertidos a aguas litorales y continentales
-Autorización de producción de residuos
-Autorización de gestión de residuos

Procedimiento :
Si no están en AAI o AAU, la resolución de estas autorizaciones se regirá
por lo dispuesto en su normativa específica.

Información Pública:

Cuando una actuación requiera varias de estas autorizaciones y en su
normativa se obligue a Información Pública, ésta será común para todas.

Aunque se definen en el Título III, se regulan en el Título IV.

Ley GICA: TÍTULO III. Capítulo II. Sección 6ª. Autorizaciones de Control
de la Contaminación Ambiental



Autorización de producción de residuos peligrosos: art. 99

- Actividades productoras de residuos peligrosos. También aquellos no
peligrosos si por razones excepcionales reglamentariamente establecidas
(dificultades de gestión).
- Exentas por debajo de límite reglamentario (sólo inscripción registral). Son
los Pequeños Productores de Residuos Peligrosos.

Ley GICA: TÍTULO III. Capítulo II. Sección 6ª. Autorizaciones de Control
de la Contaminación Ambiental

Autorización de gestión de residuos: art. 101

- Actividades de gestión de residuos.
- Exentas:

- la gestión de residuos urbanos realizadas directamente por las
Entidades locales, salvo que tengan AAI.
- el transporte cuando el transportista no sea titular del residuo.

Autorización de vertido : art. 85
-Prohibido todo vertido, salvo que cuente con autorización
-Se tendrán en cuenta la MTDs, y de acuerdo a normas de calidad del
medio y los límites de emisión reglamentarios.
-Definirá las  condiciones de vertido, y siempre elementos de control,
caudal, límites y exigencia de comprobación previa a P.M.



Ley GICA: TÍTULO III. Instrumentos de Prevención y Control
Ambiental. Capítulo I. Disposiciones generales
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Ley GICA: Anexo I.
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Ley GICA: Anexo I.



Ley GICA: Anexo I.



Ley GICA: Anexo II.

A.1) Documentación para el estudio de impacto ambiental

1. Descripción del proyecto y sus acciones.

2. Examen de las alternativas técnicamente viables y presentación
razonada de la solución adoptada, abordando el análisis de los
potenciales impactos de cada una de ellas.

3. Inventario ambiental y descripción de las interacciones ecológicas y
ambientales claves.

4. Identificación y valoración de impactos en las distintas alternativas.

5. Propuestas de medidas  protectoras y correctoras.

6. Programa de vigilancia ambiental.

7. Documento síntesis.



Ley GICA: Anexo II.

A.2) Documentación para el estudio de impacto ambiental para AAU*
1. Identificación de la actuación

2. Descripción de las características básicas de la actuación y su previsible
incidencia ambiental,  haciendo referencia, en su caso, a las diferentes
alternativas estudiadas.

3. Identificación y evaluación de la incidencia ambiental de la actuación, con
descripción de las medidas correctoras y protectoras adecuadas para
minimizar o suprimir dicha incidencia, considerando, en su caso, las
distintas alternativas estudiadas y justificando la alternativa elegida.

4. Cumplimiento de la normativa vigente.

5. Programa de seguimiento y control.

6. Otros requisitos.
a) Resumen no técnico de la información aportada.
b) Identificación y titulación de los responsables de la elaboración
del proyecto.



Ley GICA: Anexo II.

B) Estudio de impacto ambiental de los instrumentos de planeamiento
urbanístico.

1. Descripción de las determinaciones del planeamiento

2. Estudio y análisis ambiental del territorio afectado.

3. Identificación y valoración de impactos.

4. Establecimiento de medidas de protección y corrección ambietnal del
planeamiento.

5. Plan de contro ly seguimiento del planeamiento.



Ley GICA: Anexo II.

C) Contenido del Informe de Sostenibilidad Ambiental de planes y
programas.

1. Esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con otros
planes y programas conexos
2. Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y posible evolución en
caso de no aplicación del plan o programa.
3. Características ambientales de las zonas que pueden verse afectadas de forma
significativa.
4. Cualquier problema medioambiental existente que sea importante para el plan o
programa.
5. Objetivos de protección medioambiental que guarden relación con el plan o programa y
cómo se han tenido en cuenta.
6. Probables efectos significativos en el medio ambiente.
7. Medidas previstas para evitar, reducir y, en la medida de los posible, compensar
cualquier efecto negativo importante sobre el medio ambiente.
8. Resumen de los motivos de selección de las alternativas contempladas y descripción de
la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades encontradas.
9. Descripción de las medidas previstas para el seguimiento y control.
10. Resumen de carácter no técnico.
11. Informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y medidas de prevención,
reducción o paliativas de los efectos negativos.
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